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Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 56 pesetas

Seis meses......................................26 » '

Tres id...............................................14 •

Pago ad el a n t a d o 

Suscripción para la capital

_ . . . 17 pesetasUn ano............................ r
Hele mesas .  .....................28 *.

sable que se haga así constar e 
el Reglamento de Régimen Interior 
de las Empresas.

Sección 4.a— Vacaciones.
Art. 76. Todo el personal sujeto 

a la presente reglamentación ten
drá derecho al disfrute de uní va
cación anual retribuida con arre
glo a las siguientes normas:

1. ” El personal de 'los Grupos 
1,°, 2.° y 3.° tendrá veinte y veinti
cinco días de vacación, según lle
ve menos o más de cinco años al 
servicio de la Empresa.

2. a El personal comprendido 
en los Grupos 4.° y 5.° disfrutará 
de la,vacación de diez dias natu
rales, debiendo . ampliarse este 
período para los menores de vein- 
tiúh años, en los términos que es
tablece la Orden de 29 de diciem
bre de 1945.

3. a-' El personal con derecho a 
vacación que cese en el transcur
so del año tendrá derecho á la 
parte proporcional de la misma, 
según el número de semanas o 
meses trabajados, computándose 
como semana o mes la fracción de 
los mismos.

4. a Las vacaciones serán con
cedidas de acuerdo con las nece
sidades del trabajo, procurando 
complacer al personal en cuanto a
la época de su disfrute y dando 
preferencia al más antiguo, En 
caso de disconformidad se estará 
a.lo .dispuesto en la Ley de Con
trato de Trabajo.

CAPITULO VI 
Enfermedades, licencias y exceden

cias.
Art. 77. Enfermedades. — Aparte 

de lo establecido en el Reglamento 
de la Ley del Seguro de Enferme
dad y en el artículo 68 de la Ley de
Contrato, de Trabajo, en relación
con indemnizaciones que se deben
percibir su tiempo de enfermedad, y
respetando las condiciones que en 
virtud de uso o costumbre locales 
o concesiones espontáneas que las 
Empresas tengan establecidas, se
reservará durante un año el pues-
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CAPITULO V ,
Jornada, descanso y vacaciones 

Sección 1.a—Jornada y descanso»
Art. 68. La jornada de trabajo 

en las Industrias de la Construc
ción y Obras Públicas sometidas 
a la presente Reglamentación seca 
de ocho horas diarias y cuarenta 

. y ocho semanales. La retribución 
que señala esta Reglamentación 
se entiende referida a la jornada 
legal que se establece

Art. 69. Se exceptúa de la apli
cación del régimen general de jor
nada los casos siguientes:

a) Los porteros que disfrutan 
en su lugar de trabajo de casa-ha
bitación, así como los vigilantes 
que tengan asignado el cuidado 
de un local o terreno acotado con 
la casa habitación dentro de ella, 
siempre y cuando nó se les exija 
una vigilancia constante

b) Los porteros, guardas y vi
gilantes no comprendidos en el 
caso anterior, quienes podrán tra
bajar hasta un máximum de seten 
la y dos horas a la semana, con 
el abono a prorrata de su jornal 
horario, de las que excedan de 
cuarenta y ocho.

c) Los trabajos de portería, de
interiores y, en general, los que se 
efectúen en labores subterráneas, 
que tendrán una duración de seis 
horas diarias. *

d) Los trabajos en general que 
se efectúen en fango o agua, se 
reducirán en una hora de jornada 
por día de trabafo, siempre y cuan
do que el medio húmedo cubra la 
pía ita del pie.

e) Los trabajos que se. efec
túen por turnos, en ios que la jor

nada quedará reducida a siete ho
ras diarias.

f) Los trabajos efectuados en 
cámaras de presión; cuarfdo en 
ellas exista presión superior a 3 
kilogramos, la jornada será de 
cinco horas y media. Cuando la 
presión sea inferior a 3 kilogra-. 
mos, la jornada será de seis ho
ras y media.

Las jornadas reducidas de tra
bajo que se determinan anterior 
mente se abonarán como jornada 
completa de ocho horas.

Art. 70. El personal sujeto a 
las normas que contiene el presen
te Reglamento, deberá observar 
los descansos obligatorios que es
tablecen las disposiciones legales 
vigentes én la materia.

Art. 71. La jornada de trabajo. 
podrá ampliarse exclusivamente 
en una hora diaria, durante, los 
días que se precjsen para la recu
peración de los declarados festi
vos con tal carácter, en los inme
diatamente sucesivos al día de la 
fiesta. «

. Art. 72. Cuando el lugar del 
trabajo diste más de 2 kilómetros 
de la residencia del obrero y no 
se le abone el plus " de distancia a 
que se hace referencia en el artícu
lo 67 de estas ordenanzas labora
les, por trasladarlo la Empresa 
coft medios propios, se computará 
el tiempo invertido en el traslado 
y espera como de'jornada ordina
ria, abonándose éste a prorrata 
de salarios establecido, a menos 
que dicho tiempo se compute den
tro del horario de la jornada nor
mal.
Sección 2,a—Horario y turnos 

de trabajo.
Art. 73. *Las  Empresas some

terán a la . aprobación de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
su demarcación el correspon
diente horario de trabajo de su 
personal, estableciendo, la conve
niente coordinación entre losdis- 
tintos servicios para el más eficaz 
rendimiento. Será facultad priva

tiva“de las Empresas organizar los 
turnos y relevos y cambiar aqué-‘ i 
líos cuando lo crea necesario ó | 
conveniente; sin más limitaciones ¡ 
que las legales y las citadas en 
estas normas de trabajo.

Sección 3.a—Horas extraordi
narias.

Art. 74. Previa autorización de 
la Delegación Provincial de Tra
bajo respectiva, y dentro de los lí
mites máximos señalados por la 
Ley de jornada máxima legal, po
drá trabajarse en las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas 
eh horas extraordinarias, las cua
les se abonarán con los recargos 
establecidos por aquella Ley.

Para la obtención de la base a 
que ha de sujetarse el pago de ho
ras extraordinarias, se tendrá en 
cuenta las siguientes normas:

1. a Si el jornal que disfrutan 
los obreros es por unidad de tiem
po, la base será el resultado de 
dividir el jornal que disfruta por 
ocho horas.

2. a Si el salario lo obtiene el 
obrero por unidad de obra, se to 
mará como- base el cociente que 
resulte de dividir el tiempo inver
tido por el vdlor del trabajo reali
zado. En el caso de que este pro
ducto sea inferior al señalado para 
su categoría y clase, se fijará el 
salario horario de acuerdo con la 
norma 1.a

3. ” Cuando el tra'bajador per 
ciba el salario en forma mixta, esto 
és, salario mínimo y primarse ob 
tendrá dividiendo por ocho el total 
del salario obtenido en las ocho 
horas por ambos conceptos.

4. a En los trabajos por taréa 
nunca podrá, obtenerse el salario 
horario por bajo del mínimo fijado 
en esta -Reglamentación, esto es, 
de la escala de retribuciones más 
el 25 por 100.

Art. 75. Pára que los trabajos 
efectuados en horas extraordina
rias puedan ser remunerados con 
recargos superiores a los legal
mente establecidos será indispen
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to de trabajo al personal de plan
tilla fija que contraiga enfermedad 
no. profesional.

Para los clasificados como fijos 
de obra, la reserva del puesto so
lamente durará el mismo tiempo 
que aquélla.,

Art. 78. El trabajador que ocu
pe la vacante producida por enfer
medad, tendrá la condición de 
eventual durante el plazoseñalado, 
sin otro derecho, cuando se le des
pida, que al percibo de una indem
nización correspondiente a los ca
sos de despido normal.

Art. 79. Si los trabajadores en: 

,, Artjculo84. Excedencias,—El per
sonal de plantilla fija con un tiem
po mínimo de dos r ños de servicio 
en la Empresa, podrá pasar a la 
situación de excedencia, sin dere
cho a retribución alguna en tanto 
no sé reincorpore al servicia acti
vo. La excedencia puede ser de
dos ciases: voluntaria y forzosa.

Art. 85. Excedencia voluntaria.—- 
La excedencia voluntaría se con
cederá por un plazo superior a un 
año e inferior a cinco,\ no compu 
iándose el tiempo que dure esta si
tuación a efectos de aumentos por 
años de servicio.

fermos no se- reincorporan a sus 
puestos en los plazos señalados, 
el eventual, previo examen de ap
titud, adquirirá los derechos co
rrespondientes al personal de su 
categoría, computándosele, a los 
efectos de aumento por tiempo de 
servicio, el periodo en que hubiere" 
actuado en calidad de suplente.

A estos efectos se observarán 
rigurosamente las normas conte
nidas en las presentes Ordenan
zas sobre ascensos del personal 
de categoría inferior.

Art. 80. Los trabajadores de 
plantilla fija excluidos del Seguro 
de Enfermedad tendrán derecho, 
en caso de enfermedad, al disfrute 
del salario íntegro durante- un pe
ríodo de tres meses; medio sueldo, 
durante otros fres, y reserva del I 
puesto de trabajo sin sueldo, du- ! 
rante seis meses.

Art. 81. Licencias.—El personal 
de tas Industrias de la Construc
ción y Obras Publicas de plantilla 
fija o fijo de obra tendrá derecho a i 
solicitar licencias con sueldo en 
cualquiera de los casos siguientes: ;

La petición.de excedencia se re
solverá dentro del mes siguiente a 
su presentación, y se concederá 
atendiendo a las necesidades del 
servicio, debiéndose despachar fa 
venablemente cuando ésta se fun
damente en terminación o amplia
ción de estudios, exigencias fami
liares de carácter melqdible u otras 
causas análogas, que se señala
rán detalladamente en el Regla
mento de Régimen Interior.

Si el trabajador nó solicita el 
reingreso antes de la terminación 
dei plazo señalado, perderá el de 
recho a su puesto en la Empresa. 
El trabajador que dentro de los lí
mites fijados solicite su reingreso, 
tendrá "derecho a ocupar la prime
ra vacante que se produzca en su 
categoría profesional, y si la va
cante producida fuera de catego 
ría inferior a la suya, podrá , optar 
entre ocuparla con el salarlo a ella 
correspondiente o esperar a que se 
produzca una vacante de las de su 
categoría. __

Art. 86. Excedencias forzosas.— 
Dará lugar a esta situación cuan

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro de cónyu

ge, ascendientes, descendientes o 
hermano, enfermedad grave dé 
cónyuge, padre o hijo y alumbra
miento de esposa.

c) Para dar cumplimiento a un 
deber de carácter público impuesta 
por las Leyes y disposiciones vi
gentes.

do concurra una de las circuns- 
Táncias siguienies:

a) Nombramiento para cargo 
político.

b) Ejercicio de cargos del Mo
vimiento, de la Organización Sin
dical o del Montepío de la Indus
tria.

c) Enfermedad, durante el tiem
po que ésta subsista.

Art. 82. La duración de estas d) Matrimonio del personal fe-
licencias será de diez días en caso 
de matrimonio y de uno a cinco 
días en los demás cas.os. En el Re
glamento de Régimen Interior de 
las Empresas se concretarán la 
forma y requisitos en que estas 
licencias deban ser concedidas,' 
siendo coir.putable a efectos de 
antigüedad.

Art. 85. Durante el tiempo que 
ios trabajadores, permanezcan en 
el Servicio Militar se reservará la 
plaza que venían desempeñando, 
con la limitación, en todo caso, de 
la duración de lajsbra donde res: 
taran servicio, con un plazo máxi
mo de dos meses a la terminación 
del-Servicio Militar, computándo
sele el tiempo que permanezcan en 
el mismo a efectos de antigüedad 
y aumentos periódicos por tiempo- 
de servicio.

• menino.
En los casos a) y b) la exceden

cia se prolongará por el tiempo 
que dure el cargo que la determi
na, y otorgará derecho a ocupar la 
misma plaza que desempeñaba el 
trabajador a su pase a ¡a. situación 
de excedente, computándosele el 
iieinpo'qué en ella haya permane 
cído como en activo a todos los 
efectos. E! reingreso a su cargo 
deberá solicitarse dentro del mes 
siguiente a ta terminación del car
go público que ostentaba.

El personal señalado con dere
cho a\reserva del-puesto de tra
bajó en caso dé enfermedad, ten
drá derecho a pasar a la situación 
de excedente forzoso, transcurri
do el período que por enfermedad 
se señala en el artículo 77 del Re
glamento. Las Empresas podrán

vigilar ¡a realidad del hecho y.de
terminar si el productor está en 

condiciones de reingresar ai tra
bajo, cabiendo recurso por el mis
mo ante la Delegación Provincial 
de Trabajo respectiva, en caso de 
disconformidad. Éste derecho se 
cancela a los cinco años de per
manencia en tal situación, causan
do el trabajador baja definitiva en 
la Empresa. El tiempo de exceden
cia" por esta causa no dará lugar 

/abscesos ni se computará comó 
en activo a efecto de aumentos 
periódicos por años de servicio.

Art. 87. La mujer casada per
manecerá ep situación de exceden- 

"cia forzosa, sin cómputo de dicho 
tiempo para ascensos y otros be
neficios, y sin que pueda solicitar

- su reingreso al servicio activo, a 
no ser qué se constituya en cabe
za de familia y tenga menos de 
cincuenta años, en cuyo caso lo 
ha de solicitaren el plazo de un 
mes, a contar desde el momento 
en que se produzca el hecho.-

Art. 83. En los supuestos indi1 
cados en los apartados a) y b) del 
artículo 86, el pase del trabajador 

1 en situación de excedente forzoso 
I a la de activo, ha de considerarse 
I automático y sin espera de vacan- 
I te, en un plazo no superior a un 

mes a ta presentación de su soli
citud de reingreso.

CAPITULO VII
Salidas, dietas y traslados

Art. 89. Las Empresas podrán 
trasladar a su personal de planti
lla fija que preste servicios en 
cualquiera de tas obras de la mis
ma a 1a terminación de ésta a otra 
cualquiera de tas que tengan en 
explotación.

En este caso, las Empresas de
berán' abonar al trabajador- los 
gastos de traslado" suyo y de su 
familia, así como abonarle las die
tas a que se hace mención en los 
artículos siguientes.

Las Empresas facilitarán a sus 
obreros y subalternos trasladados, 
así como a sus familiares, billetes 
de tercera clase; a sus empleados 
con categoría de Auxiliares y Ofi- 

-ciales.o similares,.de segunda cla-
- se, y a los Superiores, de primera 
clase.

Art. 90. Cuando una Empresa 
-precise que sus trabajadores se 
trasladen accidentalmente a efec-r 
tuar trabajos que impliquen el per- 

‘ noetar en localidad distinta a 1a de 
su residencia, además del sueldo 
o jornal que aquéllos perciban, 
deberá abonar a éstós tas dietas 
siguientes: 20 pesetas diarias si 
pertenecen a ta categoría de obre
ros y subalternos; 35 pesetas dia
rias cuando se trate de emplea
dos con categoría de Auxiliares, 
Oficiales o asimilados, y 50 pese 
tas diarias si se trata de emplea
dos superiores. Los-días de sali
da y "llegada se devengarán idén
ticas dietas.

De existir posibilidad dé regre

so al lugar de residencia én e| 
día, el trabajador devengará me- 
día dieta. , ¿S| ■

Art. 91. En caso de traslado 
definitivo de un trabajador a que 
se refiere el artículo 89, la Empre
sa queda obligada a' abonar el §q 
por 100 de las dietas a que se hi- 
ce mención en el artículo anterior 
durante el plazo de un mes.

ArL 92. Las" Empresas que l0 
prefieran, en cualquiera de los ca
sos previstos, pueden organizar y 
costear 1a .manutención y aloja
miento del^personal a su servicio 
siempre a base de que aquellas 
reúnan las adecuadas condiciones 
de suficiencia y en 1a misma se 
observen tas. mayores exigencias 
con respecto a la higiene y bondad 
de los elementos empleados. En 
este caso, la Empresa solamente 
debe satisfacer al trabajador una 
indemnización equivalente al 10 
por 100 de las dietas señaladas 
anteriormente para cada categoría.

Art. 95. Cuándo por circuns- 
.tancias del traslado o salida el tra
bajador pase a prestar sus servicios 
en Zonas de categoría superior a 
1a del'lugar habitual de su trabajo 
percibirá, además de Jas dietas y 
gastos de viajé, el salario que le 
corresponda en la nueva’ Zona 
donde ejecute su función.

No tendrá esta norma aplicación 
para los trabajadores que. sean 
trasladados a Zonas de categoría 
inferior para la que fué contratado, 
los que seguirán percibiendo el 
salario de la Zona de superior ca
tegoría.

CAPITULO VIH
Premios, faltas y sanciones

Art. 94. Premios.—En los Regía- , 
mentos de Régimen Interior se de
terminará ta forma de premiar la 
conducta, rendimiento; laboriosi
dad o condiciones sobresalientes 
del personal.

Los premios podrán consistir en 
menciones honoríficas, viajes o 
bolsaa_.de estudio, cantidades en 
metálico,-sobresueldos, etc., y lle
varán anejos la concesión de pre
ferencia para el ascenso a otra ca
tegoría superior.

En el fondo de premios se in
gresará el importe de las mullas 
que se impongan al personal y el 
de las economías que tas Empre
sas puedan hacer, como conse
cuencia de 1a aplicación de sancio
nes.

Art. 95. Faltas.—Las faltas co 
metidas por los productores so
clasificarán, atendiendo a su im
portancia, trascendencia y malicia 
en: leves, graves y muy graves.

Son faltas leves las que así sean 
calificadas por cada Empresa en 
su Reglamentó de Ré'gimen Inte
rior, entre tas que puedan incluii' 
setas siguientes: embriaguez oca 
sinal; de una a tres faltas de pun 
túalidad en !a asistencia al trabajo, 
no comunicar con 1a antelación 
debida su falta al mismo por m0 

petici%25c3%25b3n.de
bolsaa_.de
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íivos justificados, salvo imposibi
lidad de efectuarlo; abandono de 
trabajo sin causa justificada; pe 
queflps descuidos en el empleo de 
herramientas y materiales; falta de 
aseo y limpieza del personal; no 
comunicar a la Empresa sus cam
bios de domicilio, si esta obliga
ción estuviere señalada en el Re
glamento de Régimen Interior; la 
discusión sobre asuntos extraños 
al trabajo durante la" jornada y 
cuantas otras de carácteiísticas 
análogas puedan ser cometidas 
por los trabajadores.

Son graves: las cometidas con
tra la disciplinaren el trabajo o 
contra el respeto-debido a sus su
periores, compañeros o subordi
nados; la falta de aseo .que pro
duzca quejas justificadas de Ios- 
compañeros de trabajo; las fallas 
de puntualidad repetidas *en  la 
asistencia al trábajo; las faltas de 
dos días al trabajó sin causa que 
lo justifique, en el plazo de un mes; 
la simulación de enfermedad o ac
cidente; el quebranto b violación 
de secreto o reserva obligada, sin 
que se produzca grave perjuicio a 
la Emptesa; el realizar durante la 
jornada trabajos particulares, así 
como emplear para uso propio 
herramientas de la Empresa, aun 
fuera de la jornada de trabajo, sin 
autorización; la imprudencia -en 
actos de servicio que impliquen 
riesgo de accidente para sí o sus 
compañeros; inobservancia de las 
medidas de seguridad e higiene 
adoptadas por las Empresas; y, 
en general, la reincidencia en fal
tas leves y cuantas faltas fueran 
de características análogas a las 
mencionadas y que se detallarán 
en el Reglamento de Régimen in
terior.

Se considerarán faifas muy gra- 
- ves: la embriaguez o blasfemia, 

habituales; los trabajos para otra 
actividad de la misma industria 
sin autorización de la Empresa.; 
los malos trates de palabra u obra 
o la falta grave de respeto y con 
sideración a los Jefes o a sus fa- 
miliares, así como a los compañe
ros y subordinados; el violar se
cretos de la Empresa cuando exis
tan perjuicios para la misma; el 
causarse una lesión voluntaria
mente; la disminución voluntaria y 
continuada del r endimiento en La 
labor; el originar riñas y penden- 

• cías con sus compañeros de tra
bajo; el presentarse embriagado al 
trabajo; y, en general, cuantas de 
esta índole puedan asimismo de
terminarse en el Reglamentóle 
Régimen Interior.

Ari. 96. Sanciones.—Las sancio
nes que proceden imponerse en 
cada caso, según la falta cometi
da, serán las siguientes:

Para las faltas leves: amonesta 
ción verbal, amonestación por es
crito, multa de un día de haber.

Para las faltas graves: disminu
ción o pérdida total del período de 

vacaciones; multa de uno a Seis 
días haber; suspensión de empleo 
y sueldo de cinco a quince días; 
recargo hasta el doble de los años 
que el vigente Reglamento esta
blece para aumentos por tiempos 
de servicio; inhabilitación fempo- 
ral por plaza no superior a cuatro 
años para p isar a categoría supe
rior; reprensión pública.

Para las faltas muy graves: pér
dida temporal o definitiva de la ca
tegoría; suspensión de empleo y 
sueldo de veinte a sesenta días; 
inhabilitación definitiva para pasar 
a categoría superior; despido.

Art. 97. Las/sanciones que en 
orden laboral pueden imponerse 
se entienden sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales, 
cuando Ja falta cometida pueda 
constituir delito, o de dar cuenta a 
las autoridades gubernativas que 
procediere.

Art. 98. Tramitación. — Corres
ponde al Jefe de la Empresa la fa
cultad de otorgar premióse impo
ner las sanciones por faltas leves, 
graves o muy graves.

Art 99. No será necesaria la ins
trucción de expediente en los casos 
de faltas leves; pero sí lo será en el 
de faltas graves o muy graves, El 
Reglamento de Régimen interior 
determinará ios trámites y plazos 
del expediente cuya duración no 
podrá exceder de uu iues, sobre 
la base de que sea oído el incul
pado y de que se le admitan cuan
tas.pruebas proponga para su des 
cargo; asimismo determinará di
cho Reglamento los casos de fallas 
muy giaves en que la Empresa 
podrá acordar, como medida pre
via, la suspensión de empleo y 
sueldo por el tiempo que dure el 
expediente.

Todas las sanciones que se im
pongan, excepto la amonestación 
verbal, serán comunicadas 'por 
escrito al interesado, expresando 
las causas que las motivan, de
biendo éste firmar el duplicado, 
.que conservará la Empresa.

Art. 100 Las sanciones por fal-. 
tas graves o muy graves que im
ponga la Empresa, serán .recurri
ble^ ante la Magistratura de Tra
bajo, en el término de diez días.

En estos casos, el Magistrado 
de Trabajo resolverá por auto, 
dentro del plazo de diez días, a la 
vista del expediente instruido por 
la Empresa y con audiencia de las 
partes interesadas, que puedan 
aportar las'pruebas que a su dere
cho convengan.

Art. 101. Las Empresas anota
rán en los expedientes personales 
de sus trabajadores y en las car
tillas de identidad profesional las 
sanciones por faltas graves y muy 
graves que se les impongan, ano
tando también la reincidencia en 
faltas leves.

En los Reglamentos de Régimen 
Interior, se determinarán Jas cau
sas y condiciones en queda con

ducta y atención del sancionado, 
posteriores a la falta, pueden pro
ducir la anulación de notas desfa
vorables".

Las Empresas vienen obligadas 
a dar cuenta al Sindicato respec
tivo, de todas las sanciones im
puestas a sus productores por fal
tas graves o muy graves, así como 
también él envío de relaciones tri
mestrales a la Delegación Provin
cial de Trabajo.

■ Art. 102" Sanciones a las Ejnpresas. 
Los Delegados de Trabajo pueden 
sancionar a las Empresas que in
frinjan las normas de la presente 
Reglamentación con multas de (00 
a 5.000 pesetas, o proponer a la 
Dirección General que e'eve su 
cuantía hasta. 25 00J en caso de 
reincidencia-o cuando así lo acon
seje la naturaleza y circunstancias 
de la falta o de los infractores. 
Cuando las sanciones fueran im
puestas por el Delegado de Tra
bajo, cabrá recurso ante la Direc; 
ción General que deberá interpo
nerse ante el propio Delegado en 
el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el día siguiente al de 
la notificación de aquélla.

En estos casos, la Dirección Ge
neral de Trabajo, además de im
poner la sanción económica podrá 
proponer al Ministro de Trabajo 
el cese de los Jefes, Directores o 
miembros del Consejo de Admi
nistración, responsables dé la con
ducta de la Empresa, y el Gobier
no, a. propuesta" del Ministro de 
Trabajo, acordará su inhabilitación 
temporal o definitiva, para ocupar 
aquellos cargos u otros semejan
tes .n cualquier Empresa.

Art. 105. Cuando en una de
pendencia u obra, se falte reitera
damente a los preceptos de esta 
Reglamentación o de las Leyes 
reguladoras del trabajo, el Jefe de 
la misma ¡ncuriirá en falta muy 
grave, y, aparte de la sanción ade
cuada que la Empresa pueda im
ponerle, según lo d spuesto en el 
artículo anterior, puede ser tam
bién inhabilitado temporal o defini
tivamente para ocupar puesto de 
Jefatura en cualquier actividad; 
esta resolución deberá adoptarse 
por el Ministerio de Trabajo, a 
propuesta del Director general del 
Ramo.

CAPÍTULO IX 
Previsión.

Art. 104. 1 A los fines que se de
terminan en el artículo siguiente, 
se crean, con ámbito provincial, 

. Montepíos de las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, a 
los que pertenecerán, obligatoria
mente, cuantos productores que
jan sujetos a la presente Regla
mentación. Estos organismos ten
drán plena autonomía administra
tiva y económica y su funciona
miento se regulará por los precep
tos legales vigentes en materia "de 
de Montepíos y Mutualidades y las 

-  3

normas que se contienen á conti
nuación:

Art. 105. Los Montepíos así 
constituidos, tendrán, como mi
sión especia!, la implantación en el 
ámbito de su acción de los bene
ficios siguientes:

a) Subsidio por páro debido a 
inclemencias del tiempo.

b) Subsidio por paro forzoso 
debido a crisis de trabajo.

c) Premios a la vejez.
d) Indemnizaciones por defun

ción
e) Préstamos reintegrables.
Sus Reglamentos determinarán 

la cuantía de la prestación de cada 
uno de estos beneficios en aten
ción a la aportación de los produc
tores. , -

Art. 106. Aparte de los bene
ficios esenciales mencionados, po
drá recoge^ también sus Regla
mentos el establecimiento de otrós 
fines de carácter social, tales co
mo: construcción de viviendas 
protegidas; creación y ayuda a 
Escuelas de Orientación profesio
nal; becas para hijos de produc
tores más disiinguidos, etc.

(Concluirá).

INTERVENCIÓH DE HACIENDA
ANUNCIO

Habiéndose extraviado las fac
turas que a continuación se deta
llan, correspondientes a las Deu
das y vencimientos que se indican, 
presentadas por la Sucursal del 
Banco Hispano Americano, en es
ta capital, en distintas fechas, y 
que comprenden los valores ex
presados en cada una de ellas, se 
hace público su extravío por el 
presente anuncio,. para que en el 
término de un mes, a partir de la 
fecha de publicación del mismo, la 
persona o personas en cuyo poder 
se hallaren las expresadas factu
ras y cupones en ellas comprendi
dos, los presenten en esta Interven
ción de Hacienda (Negociado de 
Deuda Pública), previniéndose que, 
una vez finalizado dicho plazo sin 
haberlo efectuado, serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni 
efecto, de conformidad con ló que 
se dispone en la Real orden de 17 
de abril de 1915.

FACTURAS y CUPONES QUE SE CITAN:

Deuda amortizadle 5*por  1OO, 
Emisión de 1926.

. Fecha presentación: 25-2-1944. 
Vencimiento: 1-7-1956. Número de 
Registro: 18.—Contiene dos cupo
nes Serie C., núm. 12.640/41, por 
valor de 125 pesetas.

Deuda amortizadle 4 por 1OO 
1926 Convertida.

Fecha presentación: 10-6-1945. 
Vencimiento: 1 7-1942. Número de 
Registro: 28.—Contiene un cupón 
de la Série C., núm. 16.696. Im
porte: 50 pesetas,
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¿)ezz<7a Ferroviaria 1929, 
Convertida.

Fecha presentación: 10-6-1943 | 
Vencimiento: 1-7-42. Número de l 
Registfo: 25.—Contiene dos cupo 
nes Serie B, números 11.058/59. 
Importe: J00 pesetas.

Deuda Perpetua Interior
4 por 100.

Fecha: 10 6-1936. Vencimiento: 
1-7 1935. Número de Registro: 74. 
Cupones: Serie A. Núms. 474-714, 
653 052/56, 746.337, 746.351 y 
883.119/20, — Sférie G. Número 
76.799/811. Importe líquido: 42* *40  
pesetas.

Circular
. En virtud de propuesta formula
da por esta Administración de Pro
piedades, el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia ha 
acordado imponer a los Sres. Al
caldes y Presidentes de los Ayun
tamientos y Juntas que a continua
ción se relacionan la sanción de 
cien pesetís, por Ja demora en la 
presentación en esta" Oficina de 
las certificaciones correspondien 
tes a aprovechamientos realizados 
en los montes entregados a «libre 
disposición» de los pueblos, y en 
el año forestal 1944-45.

Relación que se cita.
Cabía, Cardeñadijo, Castrillo 

del Val, Cardefiajimeno,-Estépar, 
Fuenfecén, Gamonal de Ríopico, 
Villaluenga y Calzada, Villano, Vi- 
Halarás, -ViHacián, Merindad de

* Cuesta tirria, Villavedeo, Cidad,
* Miraveche, Peral de ArlanÉa, Cas- 

trecías, Las Rebolledas, Villela, 
Haedo, Revilla Vallegera, Tordó- 
mar, Cobanera, Valdeande, Río 
de Mena, Santecilla, Berrandúlez, 
Viérgol, Cueva Cardiel, Barcina 
del Barco, La Piada, Plágaro, 
Pangusión, La Orden, Revilla de 
Herranz, Pajares, Villanueva de 
Grillo y otras, Landraves, Roble-

Fecha: 25-3-1936. Vencimiento: 
1-10-1953. Número de Registro: 71. 
Cupones: Serie G. Núm. 107.999. 
Importe líquido: 0‘80 pesetas.

Fecha: 25-5 1956. Vencimiento: 
1-1-1934. Número de Registro: 85. 
Cupones: Serie G. Núm. 107.99^. 
Importe líquido: .0*80  pesetas.

Fecha: 25 3-1936. Vencimiento: 
1-1-1935. Número Registro: 105. 
Cupones: Serie G. Núm*  107.999. 
Valor líquido: 0 80 pesetas.

Fecha: 25-3-1936. Vencimiento: 
1-4-1935. Número Registro: 104. 
Cupones: Serie, G. Núm. 107.999 
Valor líquido: 0*80  pesetas.

Fechar 7-3-1936, Vencimiento: 
1-4-1936. Número de Registro, 26. 
Cupones: Serie B. Núms. 21.887/88 
y 139.846. Valor líquido: 60 pe 
setas.

Burgos 7 de mayo de 1946.— 
El Interventor, Elpidio Moral.
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do, Callejones, Villariezo y Cubi
llos del Butrón.

En su cumplimiento deberán di
chos Alcaldes y Presidentes in
gresar en metálico expresada can 
tidad en esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo de quince días, 
a contar de la, fecha de publica
ción de la presente en el B. O. de 
esta provincia, teniendo en cuenta 
que deben remitir -dichas certifica
ciones, con arreglo a las normas 
publicadas, en el B. O. de la pro
vincia de fecha 20 de noviembre 
último, en el plazo de ocho días, 
pasados los cuales sin obrar cita
dos documentos en esta Adminis
tración, les sería impuesta la san
ción de doscientas pesetas, con la 
que quedan conminados.

Burgos 14 de mayo de 1946 = 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Manuel 
García Bustos.

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Relación de las Juntas munici
pales del Censo Electora! de los 
municipios que se indican, con ex
presión de las personas que las 
jntegran, constituidas en la forma 
ordenada por la Junta Central.

Berberana. •
Presidente, D. Edmundo Ber 

ganza Quintana; Vicepresidentes, 
D. Apolinar Torre Robredo y don 
Mariano Salazar Hierro; Vocales, 
D. Mariano Salazar Hierro, D. Po 
/icarpo Ramírez Villamor, D. An
tonio Salazar Hierro y D. Lauro 
Ramírez Castresana; suplentes, 
D. Melchor Castresana Salazar, 
D. Toribio Salazar Usaola, don 
Bernardo Quincocet. Vádilio y don 
Hilario Salazar Guinea.

Cogollos.
Presidente, D. Amando Diez Cu

fiado; Vicepresidentes, D. Agustín 
Ansio y D. Emilio Arribas Gonzá
lez; Vocales D. Avelino Masa Ma
té, D. Fidel Alonso- Marijuán, don 
Daniel Valdivieso Santillán, don 
'Marcial Cuñado Marijuán, don 
Evencio Diez Revilla y D. Angel 

■ Mata Alonso; Secretario, D. De
metrio Bernabé.

Rodríguez Sedaño; Vocales, don 
Julián Infante Peña, D. Juan Ruiz 
García, D. Santiago Huidobro 
Marquina, D. Manuel Marquina 
Gallo y-D. Emilio Fernández Mar 
tínez; suplentes, D. Lázaro Abad 
Gallo, D. Narciso Diez Fernández,

- D. Aquilino Fernández Sedaño, - 
D. Valerio" Gallo González y don 
Esteban Sedaño Fernández; Se
cretario, D Toribio Diez Alcalde; 
suplente, D. José de la Peña. Ro
bredo.

Hoyuelos de la Sierra
Presidente, D. Urbano Sainz 

Ruiz; Vicepresidente, D. Anselmo 
Gutiérrez Ruiz; Vocales, D. Timo
teo Moral García y D. Miguel 
Moral García; suplentes, D. Pedro 
García Arribas, D. Raimundo Mo
ral Arribas y D. Marcos Peralta 
García.

Galbarros
Presidente, D. Atanasio Cuesfa 

Lucas; Vicepresidente, D. Rafael 
Monasterio García;'Vocales, don 
Félix Cuesta González, D. Pedro 
Cuesta Escudero y D. Santiago 
Cuesta Escudero; Secretario, don 
Esteban AmbeleZ'Izquierdo.

Castrillo Matajudios
Presidente, D. Atanasio Pérez 

dstébanez; Vicepresidente, D. Co- 
lumbiano Alonso Valiente; Voca
les, D. Damián Calleja Calleja, 
D. Policarpo Pérez Arenas, don 
Isidro Alonso Valiente y D. Feli
ciano Alonso de Diego; Secreta
rio, D. Agustín Tardajos Gonzá
lez.

Castil de Peones
Presidente, D. Eduardo Gonzá

lez Serrano; Vicepresidente, don 
Bonifacio Izquierdo Sáez; Voca
les, D. Emilio Hernáez de la Puer
ta D. José González Vesga y don 
Jesús Pérez -Asenjo; Secretario, 
D. Esteban AmbéleZ Sagredo.

Arando de Duero
Presidente, D Eduardo Nava

rro Gutiérrez; Vicepresidente, don 
Galo Mateo Vistabella; suplente, 
D. Matías Linaje Fernández; Vo
cales, D. Celedonio Carretero Sa
las, D. Teófilo Martínez Gómez, 
D. Gerardo Redondo Sanz y don

José' Cuesta Cabestrero; suplen
tes, D. Francisco Santa Ma/ía 
Zabala; D. Alberto Arnáiz Abajo 
D. Jesús Arranz Lambarri y don 
Doroteo S^n Juan Zapatero; Se
cretario, D. Angel Viejo González- 
suplente, D. Eterio Valdazo Cavia.

ANUNCIOS UHCÍAir
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Resinación de montes particu. 
lares.

Con.arreglo a la norma 7.a de 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 9 de mayo de 1945 
(B. O. del Estado del II), en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 40 de la Ley de 17 de marzo 
del mismo año, para resinar los 
pinares de propiedad particular— 

¡ incluso los pertenecientes,a enti- 
Ldades municipales no incluidos en 

él Catálogo de utilidad pública 
--precísase obtenec-fa correspon
diente autorización de esta Jefatu
ra, comenzando por hacer la de- 

• claración jurada duplicada de finca 
resinable—si no se hubiera pre
sentado en el plazo ordenado en 
la primera citada disposición—a 
cuyo efecto en esta Jefatura se fa
cilitan los impresos necesarios.

Lo que se pone en conocimiento 
de las entidades y particulares in
teresados, así como de los pro
pietarios que lleven directamente 
la explotación de sus montes o de 
los industriales que se hayan he
cho cargo de la misma por cesión 
de aquéllos, para que cumplimen
ten lo que antecede en un plazo 
que finaliza con el mes actual, en 
evitación de responsabilidades.

Burgos 15 de mayo de 1946.=*  
El Ingeniero Jefe, Angel Fernán
dez.

¡ AHUlllClllS PAHTICUIAHES

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVOj8-TELÉFONO,l311

Valle de Manzanedo.
Presidente, D. José Varona Ruiz; 

Vicepresidente, D. Toribio Bueno CAJA IIBAHORROS INIGlFil, DE
Peña; Vocales, D. Felipe Díaz En
trada, D. Eulogio Ruiz Fernández 
y D. Basilio Peña González; Se
cretario, D. Francisco Barredo de 
la Flor.

Vallegera
Presidente, D. Fausto Balbás 

Alcalde; Vicepresidente, D. Eus
tasio Palacín Gutiérrez; suplente, 
D. Virgilio Minguez Alvarez; Vo
cal, D. Nicolás Alvarez Miguel.

Los Altos.
Presidente, D. Antonio Real 

Ruiz; Vicepresidente, D Fermín 
Real Alcalde; suplente, D. Julio 

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON jLA GARAN1 ÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA "CONSISTORIAL , 

/INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.................................................. 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses/ . . . . 2*50»  8
En imposiciones a plazo de un año ....... 3 » »
En cuentas corrientes a la vista. . .........................

- CAPITAL DE IMP.ONENTE.-S
' | ' ' pp SETAS  

En 51. de diciembre de 1944. ......... 72.928.887 98
En 31 de diciembre de 1945. . . , . .. . 88.422

Establecimiento Tipográfico de laIDiputacion Provincial


